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de esta misma propiedad. Inscripción: Tomo 1.162,
libro 239 de Durango, folio 58, finca 135, inscrip-
ción octava.

Tipo de subasta: 43.125.000 pesetas y 43.125.000
pesetas.

Dado en Durango a 18 de marzo de 1998.—La
Juez, Nieves Pueyo Igartua.—El Secretario.—18.468.$

ELCHE

Edicto

Doña María Carmen Tolosa Parra, Magistrada-Juez
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo, número 93/1997, seguidos a ins-
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
Lorenzo C. Ruiz Martínez, contra «Belperal, Socie-
dad Limitada»; don Antonio Peral Bueno, doña
Francisca Beltrán Escobar y don Juan Belda Mira-
lles, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes embargados a los demandados, que después
se describen, con indicación de su precio de tasación
pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En la primera subasta, el día 25 de mayo de 1998,
a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
25 de junio de 1998, a las diez horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju-
dicación por el actor, el día 24 de julio de 1998,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas deberá consignarse previamente,
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base
para la segunda.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por
escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que la titulación o, en su caso, cer-
tificación, están de manifiesto en Secretaría para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe-
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro.

Bienes objeto de subasta

1. Vivienda de la izquierda, subiendo por la esca-
lera, del piso segundo; es del tipo D de la calificación,

del edificio en construcción (hoy terminado), situa-
do en esta ciudad, con frente a la calle Teniente
Ruiz, número 13 de policía, haciendo esquina a
la de don José Ramos.

Valorada en 8.980.000 pesetas.
2. Urbana. Primera: Local de la planta baja, que

tiene su entrada directa e independiente desde la
calle y procede del edificio situado en esta ciudad,
calle Comisario, número 2.

Valorada en 8.100.000 pesetas.
3. Urbana 37. Vivienda, puerta 1, del piso ter-

cero, subiendo por la escalera denominada A del
edificio situado en Santa Pola, con frente a calle
o pasaje de Granada, señalados con los números 1
y 3, haciendo esquina a la avenida de Granada,
teniendo dos cuadros de escalera señalados con las
letras A y B.

Valorada en 7.4000.000 pesetas.
Dichos bienes saldrán a subasta en lotes sepa-

rados.

Sírvase el presente de notificación en legal forma
a los demandados.

Y para el caso de ser inhábil alguno de los seña-
lamientos indicados, se practicará en el día siguiente
hábil.

Dado en Elche a 20 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez sustituta, María Carmen Tolosa
Parra.—El Secretario.—11.873.$

ELCHE

Edicto

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número
6 de la ciudad de Elche y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número
442/1997, seguidos a instancias de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, contra don Rafael Cervera Jimé-
nez y doña Carmen Martínez Riquelme, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble
constituido en garantía hipotecaria de la propiedad
de los demandados, que al final se describe con
indicación del tipo pactado para la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 6 de julio de 1998,
a las diez quince horas, por el tipo pactado para
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores
a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el actor, el día 4 de
septiembre de 1998, a las diez quince horas, por
el tipo pactado rebajado en un 25 por 100, sin
que se admitan posturas inferiores a este tipo pac-
tado.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 30 de septiembre de
1998, a las diez quince horas, sin sujeción a tipo.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en primera y
segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación.

Segunda.—En tercera, el depósito consistirá en
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Cuarta.—Que a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Sexta.—En el acto de la subasta el rematante viene
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta expresamente no le será admitida
la proposición.

Bien objeto de subasta

15. Vivienda denominada 6, del piso primero,
letra C, que tiene su acceso por medio de la escalera
número 103, del edificio situado en la ciudad de
Elche, ensanche de Carrús, con frente a calle Alfre-
do Sánchez Torres, donde tiene tres cuadros de
escalera, marcados con los números 99, 101 y 103,
haciendo esquina a la avenida de Novelda; ocupa
una superficie de 86 metros cuadrados, y linda: Por
el norte, con la calle de don Alfredo Sánchez Torres;
sur, con patio de luces y la vivienda denominada
7; al este, con la vivienda denominada 4, y al oeste,
con rellano de escalera y las viviendas denominadas
5 y 7 de este piso. Le corresponde una cuota de
participación de 2,1 por 100 en el valor total del
edificio, elementos comunes, adopción de acuerdos
y gastos. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de El Salvador al tomo 1.211, libro 820
de El Salvador, folio 167, finca número 30.232-N,
inscripción cuarta.

Está valorada en 5.827.000 pesetas.

Dado en Elche a 23 de marzo de 1998.—El
Juez.—La Secretaria, Paloma Pérez de Landazábal
Expósito.—18.321.$

EL EJIDO

Edicto

Don Francisco Navarro Campillo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Ejido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 279/1997, instado por
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Viguera
Sánchez, frente a don Jorge Cantón Garbín y don
Óscar Cantón Garbín, en reclamación de préstamo
hipotecario, por lo que he acordado sacar a pública
subasta las siguientes fincas especialmente hipote-
cadas:

Registrales números 41.959 y 41.953.
En Santa María del Águila, vivienda dúplex, con

una superficie de 90 metros cuadrados. Linda: Nor-
te, galería de acceso a esta vivienda; sur, vuelos
a calle C-Sur, y este, vivienda 20. Registro de la
Propiedad de Berja, tomo 1.297, libro 525, folio
29, registral 41.959.

En Santa María del Águila, vivienda dúplex, con
una superficie de 90 metros cuadrados. Linda: Nor-
te, galería de acceso a esta vivienda; sur, vuelos
a calle C-Sur, y este, vivienda 17. Registro de la
Propiedad de Berja, tomo 1.297, libro 525, folio
23, registral 41.953.

Las expresadas fincas han sido valoradas en
6.720.000 pesetas cada una de ellas, no admitién-
dose postura que no cubra las mismas en primera
subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta el día 4 de junio de 1998, a las diez treinta
horas; previniendo a los licitadores sobre los siguien-
tes extremos:
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Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 7 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración; en otro caso, se
señala para la tercera subasta el día 8 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, y esta última sin
sujeción a tipo; haciendo constar que en el caso
de que alguno de los días señalados para la primera,
segunda y tercera subastas, fuese inhábil, ésta se
celebrará el siguiente día hábil, a la hora acordada.
Igualmente, y para el caso de no hallarse los deman-
dados en el domicilio designado, sirva el presente
edicto de notificación en forma.

Dado en El Ejido a 20 de marzo de 1998.—El
Juez, Francisco Navarro Campillo.—El Secreta-
rio.—18.359.$

EL EJIDO

Edicto

Don Francisco Navarro Campillo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Ejido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 265/1996, instado por
Banco Hipotecario de España, representado por el
Procurador señor Viguera Sánchez, frente a don
José Acien Fornieles y doña Pilar Fernández Sán-
chez, en reclamación de préstamo hipotecario, por
lo que he acordado sacar a pública subasta la finca
especialmente hipotecada:

Registral número 45.671. 1D. Vivienda tipo D,
orientada al oeste a la calle Sevilla. Linda: Sur, paseo
de las Lomas, y oeste, calle Sevilla. Tomo 1.404,
libro 581, folio 97, registral 45.671.

La expresada finca ha sido valorada en 5.175.000
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la
misma en primera subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta el día 4 de junio de 1998, a las diez horas,
previniendo a los licitadores sobre los siguientes
extremos:

Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse su extinción
el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 7 de julio de 1998,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración; en otro caso, se señala
para la tercera subasta el día 8 de septiembre de
1998, a las diez horas, y sin sujeción a tipo; haciendo
constar que en el caso de que alguno de los días
señalados para la primera, segunda y tercera subastas
fuese inhábil, ésta se celebrará el siguiente día hábil
y a la hora acordada. Igualmente, y para el caso
de no hallarse los demandados en el domicilio desig-
nado, sirva el presente edicto de notificación en
forma.

Dado en El Ejido a 20 de marzo de 1998.—El
Juez, Francisco Navarro Campillo.—El Secretario
judicial.—18.564.$

ESTEPONA

Edicto

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Estepona
(Málaga) y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado,
y con el número 423/1994, se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo-
tecario, a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador señor Ale-
jos-Pita, contra doña Luisa Calderón Cidoncha y
don Ramón Álvarez Fernández, y en cuyo proce-
dimiento se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras, conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1998,
a las trece horas. Tipo de licitación, 46.287.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 19 de junio de 1998,
a las trece horas. Tipo de licitación, 75 por 100
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 20 de julio de 1998, a
las trece horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una parte igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta

también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de dichos
señalamientos a los deudores, en el supuesto de
que éstos no fueren hallados en el domicilio desig-
nado en la escritura, conforme establece el último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Piso, número 43. Apartamento segundo o dúplex,
puerta primera, sito en la segunda y tercera planta,
comunicadas entre sí, del edificio número 7, de la
urbanización «Alhambra del Golf», en el término
de Estepona. Superficie total de 279 metros 19 decí-
metros cuadrados, incluyendo 71 metros 28 decí-
metros cuadrados de terraza. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de Estepona, al tomo 769,
libro 552, folio 101, finca número 40.982 (an-
tes 36.748).

Dado en Estepona a 5 de marzo de 1998.—El
Juez, Humberto Herrera Fiestas.—La Secreta-
ria.—18.221.$

FRAGA

Edicto

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Fraga y su partido,

Hace saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos número 222/1997, de la sociedad «Rigual,
Sociedad Anónima», se dispuso mediante auto de
fecha 12 de marzo de 1998, la suspensión de la
Junta general de acreedores que venía señalada para
el día 21 de abril de 1998, y hora de las diez,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y su sus-
titución por la tramitación escrita a que se refieren
los artículos 18 y 19 de la Ley de 26 de julio de 1922
de Suspensión de Pagos, concediendo a la suspensa
el término de cuatro meses para que acredite feha-
cientemante los votos de los acreedores respecto
del Convenio.

Y para que sirva de publicidad, libro el presente
en Fraga (Huesca) a 27 de marzo de 1998.—La
Juez, Gema Calahorra Brumos.—La Oficial, en fun-
ciones de Secretaria.—18.287.$

FUENLABRADA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Fuenlabrada, con esta fecha, en el procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguido a instancia del Procurador don Fede-
rico J. Olivares de Santiago, en representación de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», bajo el número 272/1997, contra don Joa-
quín Rodríguez Armental y doña Gema Piñeda la
Torre, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera
vez, la siguiente finca:

Urbana. 20. Piso cuarto, letra D, del bloque núme-
ro 2, que forma parte de la urbanización denominada
«F-XIII», hoy calle Moncao, número 2, en el término
de Fuenlabrada. Tiene una superficie de 82 metros
cuadrados construidos. Inscripción: Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada
al tomo 1.103, libro 46 de Fuenlabrada 3, folio
57, finca número 6.671, inscripción cuarta.


